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L),'!.'CRBTQ 2251,19'71. de 23 de julío, por el que se
d,{-'clara a «Cemento:;; Alba, S. A.}), con derecho a
acogerse a los bcneficlOs de la Ley de Ex-proptacüJn
Forzosa para aaquidr los tareno.~ necesano~ 1JUra
la continuidad de e:cplotación de una cantera de
caliza y a.cOJ:Jio de .materias pnma.~ para abastecer
la fábrica de cementos de la que es titular, sita en
Jerez de la Frontera, provincia d.e CádiZ.

Lllo Entidad «Cementos Alba. S. A.)}, ha 8olicitado, con obsel'
vancia de lo fUspuesto en el p:lrrafo ;>rimero del artteLl0 (:é
cimo dei Regamento General para el Rkgimen de la M:nería.
de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, :~,co;;:er

se a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzo-;a. pura ~a.

adquisición de los terrenos necesarios para la cantinuidut de
la explotación de una cantera de caliza y acopio de matt;rias
prima..,,; para abastecer una fábrica de cementos. sitas en Jerez
de la Frontera, provincia de Cádiz.

Tramitada la petición de acuerdo con lo p-reveni-do en el
ú:timo pánaío del mencionado articulo, y en atención a reunir
la induFtria ]Xtra cuya continuidad solicita. el referido bene
ficio la.'S condiciones seña.ladas en el 81'tículo quinto de la Ley
de diecint;.eve de julio de mil novecientos cuarenta y Clmtro
y noveno del Reglamento citado.

A propue~ta del Ministro de Industria, .Y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su retmíón del día veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

solicitando reconocimiento de tiempo a efectos de trienios. el
Tribunal Supremo, con fecha 31 de mayo de 1971, ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso contencioso-administratívo interpuesto por don Gonza
lo Rubio Sánchez, contra la denegación tacita de su peticíón
ante la Dirección General de Primera Enseñanza del Miníste
río de Educación y Ciencia. de reconocimiento de tiempo de
servicios a efectos de triemos, y declarar como declaramos que
el citado recurrente tiene derecho a que se le computen a efec
tos de trienios siete años. siete meses y veintinueve días, sobre
los ya reconocidos por las Administración, y como consecuen
cia de ese nuevo cómputo, se le fije el sueldo regulador deter
minante de su haber pasivo. y le sean abonadas las diferencias
resultantes, en su haber activo desde la entrada en vigor de
la Ley 3111965 de Retribuciones de Funcionarios Civiles del
Estado. hasta su jubilación en 13 de septiembre de 1966, y las
de los haberes pasivos percibidos hasta que se le comience a
abonar la nueva pensión de jubilación que resulte. condenan
do a la Administración demandada a cumplir y llevar a efecto
tales declaraciones. y absolviéndola de las demás pretensiones
de la demanda Todo ello sin imposición de las costas causadas
e.n este proceso.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1971.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. .Director general de Personal.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que Se de
claran equiparadas las cátedras de Unioersidad que
se expresan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el. dictamen emitido por el
Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de lo prevenido
en el articulo 16 de la Ley 83/1965. de 17 de juliO", y de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo tercero del Decreto 214211967
de 19 de agosto, sobre ordenación de Departam'entos en las Fa2
cultades de- Ciencias Pollticas, ECOflómicas y Comerciales y en
el articulo cuarto del Decreto 1242/1967 de 1 de junio sobre
ordenación en Departamentos en ias Facultades de nerecho
se consideren equiparadas recíprocamente las siguientes cáte~
dras de dichas Facultades:

. ~Teor1a y Sistema de la Organización PallUca Contempo
ranea», «TeorIa del Estado y Derecho Constitucional» y «Teo
ria de la Politica», de la Facultad de Ciencias Políticas, "Econó
micas y Comerciales; y la de «Derecho Político». de la Facultad
de Derecho, quedando modificada en este sentido la Orden de
19 de septiembre de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 6 de
octubre).

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 16 de agosto de 1971 por la qu.e Se con·
cede la. medalla «Al Mérito en el Tralwjo», en ~u
categorza de bronce, a javor de doiía Tere8a Bello
Villaverde.

Ilmo. Sr.: En atencián a los méritos y circunstancias que
concurren en doña Teresa Bello Villaverde

E-8te Minísterio ha tenido a bien conced~rle la medalla «Al
Mérito en el Trabajo», en su categoria de bronce.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de agosto de 1971.

DE LA PUENTE

Ilmo, Sr, Subsecretario de este Departalhento.

DISPONGO:

Articulo pl·imero.-Se dedara a la Empresa «Cementos Alba,
Sociedad Anóniman, propietaria de una cantera de ooliza y de
una f ábl':oo de cementos. sitas en Jerez de la Frontera, pro
vincia de Cádiz. con derecho a acogerse a los beneficios de .la.
Ley de Expropiación Forzosa, para adquirir los terrenos necesa
rios para la continuidad de la explotación de -la cantera y aco
pio de materias primas para la industria de fabricación de
cementos de que es propietaria.

Artículo aegundo.-Vendrá obligada la Entidad «Cementos
Alba, S. A.)~, a no paralizar los trabajos. salvo caso de fuerza
mayor, por t<.n ple.zo de tiempo superior a un afio, a. efe-coos
de lo que dispone el articulo décimo del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis. El incumpJinüento de este. obliga
ción llevará consigo la pérdida de; derecho a. los beneficios que
se le conceden por este Decreto y permitirá a los a.ctuales pro
pietarios, o a sus causahabientes, ejercitar- el derecho de rever
sión de las parcelas objeto de la expropiación, de a.cuerdo :lon
lo que establece la ~y de Expropiación Forzosa.

Así Io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8. veintitrés de julio de mE novecientos set€nta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Industria.
JDSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUI"i:EZ DEL PINO

ORDEN de 30 de julio de 1.971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Suprema en el recurso contenclOso-administrativo
¡¡ltmero 3.023, promovido por don Juan Abelló Pas
cual. contra Resolu.ción de este Ministerio de 28 de
juniO de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
3.023, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan Abell6
Pascual, contra Resolución de este Ministerio de 28 de junio
de 1965. se ha dictado, con fecha 14 de mayo de 1971. sentencia.
cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
present.e te<?urso contencioso-administ.rativo, interpuesto contra
Resolución del Ministerio de Industria <Registro de la Propie
dad IndustriaD de veintiocho de junio de mil noveeientos se
senta y cinco, qUe concedió la marca cuatrocientos treinta y
cuatro mil dos, con la denominaci0n «Penitetramin», para dis
tinguir productos de la clase cuarenta del Nomenclator Oficial
y la desestima<;;ión presunta por silencio administrativo de la
reposición intentada en tiempo y forma, euyos acuerdos. al estar
ajustados al Ordenamiento .iuridico. declaramos válidos V subsis~

tentes. sin costas. absolviendo a la Administraeión del Estado
de las pretensiones de la dE.manda.

Así por esta nuestra sentencia. qJ.e se publícará en el «Bo
letin Oficial del Estadm} e insertRrá en la «Colección Legisla~
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de io preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis~

poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten-
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cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos. --

Ojos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

111no. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencla dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso cantencioso-administrativo
número 2.888, Pyomovtdo por «.Electro-Qllimioo de
Flix, S. A.». contra. Resolución de este Ministerio de
22 de julio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.888, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Electro-Quími
ca de Flix, S. A.», contra Resolución de este Ministerio de 22
de julio de 1965, se ha dictado, con fecha 30 de abril de 1971,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admí~

nistrativo. deducido a nombre de «Electro-Quimica de Flix. So
ciedad Anónima», contra Orden del Ministerio de Industria
(Registro de la Propiedad Industrial), de fecha veintidós de
julio de mil novecientos sesenta y cInco, confirmado más tarde
en seis de octubre de mil novecientos sesenta y s~ por ese
Cen~ro Oficial, al rechazar reposición instada respecto de la
primera decisión citada, y que con anterioridad a esta última
declaración, el repetido recurso se formuló también por la re
ferida parte recurrente en relación con la desestimación pre
sunta por silencio administrativo pe tal reposición, y en donde se
acordó en la primitiva decisión de veintidós de julio de mn
novecientos se.c;enta y cincQ la inscripción en elt:tegistro de la
marca número cuatrocientos cincuenta y ocho mil setecientos
cuarenta, denominada' «Triulco», que' distingue «productos qul
micos y farmacéuticos», de la clase cuarenta del Nomenclator
Ofi;;ial~ debemos declarar y declaramos válidas' y subsistente~

como conformes a derecho las mencionadas Resoluciones ad
ministrativas; absolviendo a la Adminlstr~ión Publica de todos
los pedimentos contenidos en el supUco de la demanda; sin que
sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en el pre
sente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- '
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva)), 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~

nido en la, Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos Ja referida senten
cia. y se publique el aludido fallo en el «BoJetin Oficial de!
Estado». .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid. 30 de julio de 1971.

I,OPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.
I

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que Se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supre.mo en el recurso contencioso-admfnistratfvo
nUmero 2.979, promovido por «Alter, S. A.», contra
Resolución de este Ministerio de 14 de julio de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.979, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, S. A.».
contra Resolución de este Ministerio de 14 de julio de 1966, se
ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1971. sentencIa. cuya parte
dispOSitiva es como sigue: '

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de inadmisibl
li.dad formutada por la parte coadyuvante y estimando, en cam
bl'O_ el recurso contencioso-administrativo, interpuesto a nombre
de ({Alter, S. A.», contra la Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de catorce de julio de mil novecientos se
senta y seis, por ia que concedió Jamarca número cuatrocien
tos veintidós mil doscientos setenta y cuatro, denominada «Min
tezob>; debemos declarar y declaramos que tal Resolución no
es conforme a derecho, y, por lo mismo, nula y sin efecto: sin
hacer imposición de costas. '

.Así p?~ esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
l~tm OfICIal dei Estado» e insertara en la ({Colección Legisla
uva)), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.})

. En su v,irtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis.
poner que se cumpla en sus propios terminos la referida senten.

cia y se publique el aludido fallo en eJ ({BoleUn Oficial del
Estado)),

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá:i
efecto:'>.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2252/1971, de 23 de julio, por el que se
d.1ctan normas para la concesión de auxilios de
coloni2actón local con de!j;tfno al arranque de olivos
dañados por las heladas en las provincias de Ta
rragona, Granada 'y Jaén.

A consecuencia de los prolongados frias de los pasados in
vierno y primavera se han helado amplias zonas de plantacio
nes de olivo en las comarcas de Terra-Alta, Ribera de Ebro,
Priorato Prades, Conca de Barberá y Segarra (Tarragona); en
las zonas de IznaUoz, LoJa, Montefrio, Alhama y Baza-Guadix
(Granada), y en las comarcas de Sierra Sur, Quesada-Cazorla
y Sierra de Segura (Jaén), cuyas caracterlstic8s de producción
aconsejan arrancar y ser sustituidas.

Sobre las cuantIOsas pérdidas ocasionadas es preciso realizar
importantes gastos para el arranque de los árboles dañadOS y
preparación del suel0

Ello hace necesaria la inmediata actuación del Instituto Na
cional de Colonización para otorgar los auxilios a que puedan
ser acreedúreE' los damnifICados.

En su virtud. a propuesta del MinIstro de Agricultura y pre
via deJiberaeión del Consejo de Ministros en su reunt6n del
día veintih'és de julio de mil ~ovecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primEofo.-El InsVtuto Nacional de Colonización con
cederá. con c~ráeter urgen~e y con sujeción a las disposiciones
vigentes sobre Colonil.ación de Interés Local, auxilios econó
micos y técnicos para el arranque de olivos y preparación de
terreno en Jos términos municipales de Tarragona, Granada
y Jaén que determine el Ministerio de Agricultura. afectados
por las heladas d~ 10l'l pasados invierno y primavera.

Articulo segundo.-Se faculta al Instituto Nacional de Co
lonizaci6n para que dentro de sus créditos presupuestarios pue.
da conceder la subvención a que se refiere ei articulo sexto
de la Ley de veintisiete de abrll de mil novecientos cuarenta
y seis, sin perjuJcio de los préstamos que puedan otorgarse de
acuerdo con las normas establecidas por el Decreto tres mil
ciento noventa/mil novecientos setenta, de veintidós de octubre.

Para poder optar a los beneficios que se conceden en este
Decreto será necesario que la correspondiente solicitud se pre-
sente dentro del plazo de un año, a partir de la entrada en
vigor del mismo.

Articulo tercero.---El Ministerio de Agricultura dictará las
normas e instrucciones que- considere precisas para el mejor
cumplimiento de cuanto se dispone en este. Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a- veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de AgrIcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de agosto de 1971 por la que se
concede a Modesto Moúia Alvarez el regimen dI'
reposición con franquicia arancelaria para la hn
poriaclón de jibras e h!lados de fíbras sintéticas
y artificiales discontinuas, por exportaciones pre
viamente reali,zadas de tejidos de dichas jibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Modesto Moi
ñf'" Alvarezll, solicitando el régimen de reposición para la im
portación de fibras sintéticas y artificiales discontinuas e hi
lados de las U1ismas,~por exportaciones previamente realizadas
de tejidos de dichas fibras.


